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Planta urbana
Actualización 2008

Departamento: PEHUENCHES

Municipio: BARRANCAS

Categoría: TERCERA

Rutas de acceso directo al Municipio:
Nacional N° 40
Provinciales N° 53 - 37

Superficie: 53.098 ha

RESEÑA HISTÓRICA

Hasta 1815 fue la primitiva Capital del Departamento.
Debe su nombre al río homónimo, límite político con la
Provincia de Mendoza. En diciembre de 1914, el desborde
del Río Barrancas arrasó todo lo que había a su paso
causando enormes perjuicios; sólo quedó un manto de
barro y piedra y restos de edificios que los tenaces
pobladores reconstruyeron. La primera Comisión de
Fomento, fue creada por Decreto Provincial N° 0769 del
30 de mayo de 1969. Lo que fue el antiguo paraje, alcanzó
la categoría de pueblo el 1° de agosto de 1972, en que el
Gobernador de la Provincia por Decreto N° 1809, lo crea
oficialmente, dándole el nombre de Barrancas.


